INFORME ALTERNATIVO AL SEXTO INFORME OFICIAL PRESENTADO POR EL GOBIERNO DE NICARAGUA ANTE EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO A LA CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

PRESENTACION


El Informe Alternativo al sexto informe periódico presentado por el Gobierno de Nicaragua ante el Comité contra la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer conforme lo establecido en el artículo 18 de la Convención, constituye el segundo elaborado por mujeres articuladas en el Movimiento Autónomo de Mujeres de Nicaragua. 


El esfuerzo es producto del convencimiento sobre la importancia de proporcionar insumos a las expertas del CEDAW para el análisis comparativo de nuestras realidades, la generación de recomendaciones pertinentes al gobierno nicaragüense y el correspondiente seguimiento al cumplimiento de las mismas. Paralelamente, porque valoramos la utilidad práctica que para el desarrollo de la identidad de las mujeres nicaragüenses como sujeto de derecho y ciudadanas plenas, tiene la sistematización de la memoria histórica de nuestras luchas.


Si bien para la elaboración del mismo no se realizaron actividades específicas de discusión, la información aquí sistematizada ha sido recogida de distintos documentos, reflexiones y aportes, generados en el marco del quehacer sociopolítico que como mujeres defensoras de nuestros derechos, realizamos durante los años correspondientes al del informe, tomando en consideración las "Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: Nicaragua. 31/07/2001"
 , relativas a los contenidos de los Informes 4º y 5º, analizados en sesiones 525ª y 526ª celebradas el 17 de julio de 2001.


Se ha utilizado también, material proveniente de fuentes gubernamentales y no gubernamentales, que recogen información descriptiva y analítica sobre aspectos concernientes o relacionados con los contenidos del “VI Informe Periódico (1999-2002)” Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, elaborado y publicado por el Instituto Nicaragüense de la Mujer, en su carácter de mecanismo nacional. 


Para efectos de facilitar la identificación de coincidencias o divergencias existentes entre nuestra lectura y datos sobre la realidad con la del informe oficial, la estructura del mismo ha tratado de ceñirse al formato del último. Sin embargo, tratando de garantizar la transmisión de nuestra visión sobre las interrelaciones causales que como efectos, obstaculizan el avance de la igualdad de género en Nicaragua, hemos utilizado para el análisis de la discriminación por razones de género en sus dimensiones de hecho y de derecho, dos aspectos relevados de manera particular: el creciente aumento de la violencia por razones de género en los ámbitos públicos y privados y la situación y papel de los mecanismos institucionales existentes, responsables de coadyuvar a su eliminación.
I. CONTEXTO GENERAL
Introducción


La continuidad de la llamada “transición democrática” iniciada con el gobierno de Violeta Barrios a través de los gobiernos del liberal Arnoldo Alemán (1996-2000) y el conservador Enrique Bolaños (2001-2006), marca el contexto general del país durante los años 1999-2002. La misma, además de los aspectos convencionales de la democracia se propuso una transformación del modelo económico y social, con hegemonía de la visión estadounidense y las políticas de los organismos financieros multilaterales.

Con ello y coincidentemente con la finalización del siglo XX e inicio del siglo XXI, la sociedad nicaragüense recién toma conciencia del reto que implica enfrentarse indefectiblemente, a las encrucijadas planteadas por la internacionalización de la economía en un mundo globalizado.


Considerando que el proceso de reestructuración en marcha encierra en sí mismo grandes dificultades para la sociedad nicaragüense, la situación se complica en tanto ha sido enfrentado por la población en condiciones de precariedad de desarrollo humano, traducido en déficit de oportunidades sociales y económicas, ejercicio de ciudadanía e institucionalidad democrática. 


Por otra parte, dadas las características del sistema de género que caracteriza a la sociedad nicaragüense, es importante considerar, el impacto diferenciado que las condicionantes señaladas y su evolución han tenido en las mujeres como actor político y socioeconómico importante, del mencionado proceso de reestructuración

Entre ellas, es importante señalar que durante el período se concretaron y agudizaron las tensiones que se señalaban en el Informe Alternativo a los 4º y 5º oficiales, derivadas de la concreción del pacto político prebendario entre las principales fuerzas político partidarias que detentan el poder, lo que “… ha allanado el camino para la instauración del bipartidismo y elevado los niveles de corrupción…”   “…se ha instituido la promoción gubernamental de valores que refuerzan roles y estereotipos negativos para las mujeres, para lo que ha establecido una alianza con los sectores más conservadores de la Iglesia católica, representada por la alta jerarquía, lo que irrespeta el carácter laico del Estado nicaragüense y los compromisos internacionales, haciendo retroceder a la sociedad y a las mujeres en particular, al período medieval.”

Aunque no corresponde al período comprendido en el informe, las últimas observaciones cobran perfil de profecía si se considera que en el mes de octubre del año 2006, como parte de compromisos asumidos frente a la jerarquía católica y otros grupos religiosos en el marco del proceso electoral de noviembre del mismo año, la Asamblea Nacional con el voto favorable de la mayoría de los diputadas-os y la correspondiente sanción del Presidente de la República, derogó del Código Penal vigente las disposiciones que legalizaban el aborto terapéutico, pese a las demandas y protesta de las organizaciones de mujeres y amplios sectores de la población.

1.1. Población y Economía
1.2.1. Densidad, movilidad y características poblacionales

Según el Reporte de Indicadores Centroamericanos
, la población nicaragüense experimentó un incremento de aproximadamente el 10%, en el período 2000-2004, pasando de 4.957,000 a 5.483,000 habitantes.


La Encuesta Nicaragüense de Demografía y Salud (ENDESA), correspondiente al año 2001
 por su parte, estimó que a ese año Nicaragua era un país de 5.2 millones de habitantes, ubicados en los 119,833 kilómetros cuadrados de superficie, sin incluir los 9,328 Km2 ocupados por los lagos Cocibolca y Xolotlán.

Con 43.4 habitantes por kilómetro cuadrado y una tasa de crecimiento calculada para el período 2000-2005 en 2.6 por ciento, Nicaragua continúa teniendo la densidad de población más baja de Centroamérica. El 54% por ciento reside en áreas consideradas urbanas, distribuidas en los 15 departamentos y las 2 regiones autónomas en las que política y administrativamente está dividido el país. La tendencia de mayor concentración en cuanto a la distribución de la población por regiones naturales, se mantiene en la Región del Pacífico con 57 por ciento; la Región Centro Norte alcanza el 31 por ciento y las Regiones Autónomas conjuntamente, el 12 por ciento.

Los datos de la ENDESA del 2001 que es la última de la que se dispone, señala que el 40 por ciento de la población se concentra en edades menores de 15 años, en tanto que los grupos de edades reproductivas y activas y reproductivas (15-64 años) representan el 55 por ciento y un poco menos del 5 por ciento, corresponde a personas de 65 años o más. 
Natalidad, Fertilidad, fecundidad y morbimortalidad

La esperanza de vida al nacer estimada para el 2002, fue de 69.4 años, siendo de 71.9 para mujeres y de 67.1 años para hombres.

Las mujeres en edad fértil representan el 49 por ciento del total de la población femenina del país y de acuerdo con la muestra, el 57 por ciento eran menores de 30 años. En lo relacionado con el estado conyugal, el 29 por ciento de las mujeres se declararon en unión libre y un 27 por ciento casadas. Las mujeres solteras representaron el 26 por ciento y las viudas, separadas o divorciadas, el 17 por ciento en conjunto.
La tasa de fecundidad general (TFG) es de 3.2, una de las más altas de América Latina y muestra diferencias entre las zonas urbanas y rurales, así como entre el 20 por ciento más pobre y el 20 por ciento con mayores ingresos. Las mujeres pobres del país tienen una tasa de fecundidad de 4.4; en cambio, las mujeres de las zonas urbanas y con mayor nivel educativo tienen una TFG de 2.6. La tasa de fecundidad de los varones no ha sido medida, pese a que su potencial de fecundación es incomparablemente mayor que las de las mujeres

El nivel de la tasa de mortalidad infantil encontrado para el total nacional para el período 1996-2001, fue de 31 mil por mil nv.
En relación a la tasa de mortalidad materna, existen datos muy variados. El gobierno en la ERCERP reporta 142 por cada 100 mil nacidos vivos, en 2001; según el PNUD, fue de 100.3 en 2002 frente a 96.6 registrado por el Ministerio de Salud en la Política y Plan Nacional de Salud del 2004
.
Composición y jefatura de los hogares

El porcentaje de mujeres jefas de hogar se mantuvo sin variaciones respecto a 1998 (31 por ciento). En el área urbana la jefatura femenina abarca a más de la tercera parte de los hogares, mientras que en la zona rural es uno de cada cinco hogares. El tamaño promedio de los mismos es de 5.3 personas, con diferencias relativamente importantes por zona (5.0 en la urbana y 5.7 en la rural)
Educación

Alrededor del 25 por ciento de las personas de seis años o más no tienen educación formal, proporción que aumenta rápidamente con la edad, desde alrededor del 10-15 por ciento entre la población de 10 a 14 años, hasta alcanzar más del 50 por ciento entre la población de 65 años y más. En las zonas rurales la población sin educación es casi tres veces mayor que la urbana.

Si bien casi la mitad de la población poseía algún nivel de educación primaria (48 y 47 por ciento para hombres y mujeres respectivamente), la proporción se reduce significativamente para los estudios de secundaria (20 y 23 por ciento respectivamente), mientras que la población con educación superior apenas era de alrededor del 6 por ciento. 
A nivel general, el 14 por ciento de las mujeres en edad fértil no tenían ningún nivel de instrucción aprobado. El 15 por ciento había accedido a 1-3 años de educación primaria y un cuarto había alcanzado hasta 4 años de estudios de tal nivel o había logrado finalizarla. A nivel universitario se registra un pequeño avance en relación al trienio anterior, al mejorar la proporción de las que habían aprobado algún grado universitario (10 por ciento en comparación con el 7 por ciento en 1998)

Migración

Según la ENDESA 2001, 5 de cada 100 personas por hogar eran emigrantes concentrados en edades ente 10 y 49 años (87 por ciento) con un ligero predominio masculino. El 60 por ciento de emigrantes son hijos-as e hijastros-as de los jefes de hogares entrevistados; un 8 por ciento era alguno de los cónyuges, otro 8 por ciento hermanos y un 5 por ciento padres o madres y nietos.
1.2. Economía, Empleo y Pobreza

La situación de la economía durante el período estuvo signada por diversos tipos y grado de tensiones tanto de carácter financiero como políticas. 

Entre los hechos de particular importancia resaltan:


La elaboración de la Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP) elaborada durante el Gobierno de Arnoldo Alemán (1996-2000), la cual durante el gobierno de Enrique Bolaños (2001-2006) se convirtió en Estrategia Reforzada de Crecimiento Económico y Reducción de la Pobreza (ERCERP) y que finalmente devino en Plan Nacional de Desarrollo.


En el año 2001 aunque la economía creció en 3.3 por ciento, la polarización política generada durante el período electoral, aumentó la presión sobre el gasto público. En relación al PIB, los ingresos fueron 1.3 por ciento menor que lo esperado y los gastos 6.8 por ciento mayores.


El cierre y quiebra de diversas instituciones bancarias entre los años 1999-2002, debido a causas que todavía se desconocen en el caso de algunos y producto de una serie de irregularidades en otros, que produjo un aumento de 20.0 puntos porcentuales del PIB la deuda interna. Lo anterior como consecuencia de haber asumido el Banco Central la responsabilidad de garantizar los depósitos de los ahorrantes de los bancos quebrados. 


Aunque en el Tercer Informe sobre la Estrategia Reforzada de Crecimiento Económico y de Reducción de la Pobreza presentado por el Gobierno de Nicaragua se registra para el año 2004 una tasa de crecimiento del 5.1 por ciento en la economía, Nicaragua continúa siendo el segundo país más pobre de América Latina. 


Según datos del Banco Central, en el año 2003 el Producto Interno Bruto fue de apenas 4,149.0 millones de dólares, con un PIB per cápita de 7779.0 dólares y un nivel de exportaciones FOB de apenas de 1,049.6 millones de dólares, promedios muy por debajo de los regionales.


Entre los hechos políticos con repercusiones económicas de este período, se encuentra el impulso por parte de la Procuraduría General de la República, de una serie de acusaciones en contra de funcionarios de la anterior administración, que concluyeron con la desaforación, juicio y condena de veinte años de prisión al propio ex presidente Arnoldo Alemán por apropiación indebida de bienes y fondos estatales.

Empleo

Si bien la tasa de ocupación de hombres y mujeres es similar, la correspondiente a ocupación plena en el caso de los hombres (56 por ciento) se eleva 14 puntos en relación a las mujeres (42 por ciento) en 14 puntos.

En cuanto al nivel de ingresos recibidos por las mujeres, el mismo representó apenas el 80% en relación al de los hombres.

La ENDESA del 2001 señala que un poco más de la mitad de las mujeres en edad fértil no desempeñó actividades económicas durante el año anterior al de su realización y quienes lo hicieron, entre un 32-31 por ciento estaban concentradas en ocupaciones de baja calificación. El restante 37 por ciento estaba repartido en las categorías de profesionales, técnicas, gerentes, oficinistas y trabajadoras manuales calificadas.


Otras fuentes oficiales
 señalan que en el año 2001, más de dos millones de personas vivían bajo la línea de pobreza, consumiendo entre menos de uno o dos dólares estadounidenses al día, tendencia que se mantiene durante todo el período.

II. LA SITUACION DE LAS MUJERES EN EL MARCO DE LA CONVENCION

A. Artículos 1 a 3. La Política y las Normas Legales para eliminar la Discriminación y asegurar el total desarrollo y avance de la Mujer
· Conforme normas constitucionales, el Estado nicaragüense como Estado Social de Derecho tiene la obligación formal y material de proteger a las personas que constituyen la nación de toda forma de explotación, discriminación y exclusión, sobre la base de principios, como la libertad, la justicia y el respeto a la dignidad de las personas. De igual manera, garantizar el respeto efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales constitucionalmente reconocidas, sin hacer distinción de sexo.

· Como signatario de la mayoría de instrumentos internacionales y regionales de Derechos Humanos, los principales de ellos integrados al cuerpo normativo de la Constitución Política, tiene también la obligación de cumplimiento.

· El marco normativo ordinario incluye una serie de leyes, al igual que se han diseñado Estrategias, Planes, Programas y Proyectos tanto nacionales como sectoriales en los que se integran disposiciones y actividades tendientes a la promoción de la igualdad, decretos en los que se integran disposiciones tendientes a la promoción de la igualdad, pero lamentablemente no logran concretarse de manera efectiva.

A pesar de lo anterior, prevalece en el sustrato estructural y político cultural de quienes controlan los poderes públicos, una mentalidad discriminatoria que se traduce en ausencia de voluntad política y se manifiesta entre otros hechos, en lo siguiente:

· El Instituto Nicaragüense de la Mujer, como mecanismo institucional creado para impulsar las políticas y acciones encaminadas a la superación de la discriminación de género, continúa adscrito al Ministerio de la Familia y no se le proporcionan suficientes recursos para el cumplimiento efectivo de su finalidad. 
En este hecho subyace la visión de no considerar la autonomía e independencia de la mujer como sujeto de derecho, sino que sigue siendo visualizada como un “ser para otros”, desde la concepción mujer igual a familia.
Deben reconocerse los esfuerzos realizados por el INIM en la difusión del discurso de la igualdad y la transversalización del enfoque de género en las políticas públicas. En relación al período informado, lo anterior se plasmó en el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer y Niñez (1998) y en el Plan Estratégico diseñado para el período 2000-2006 y ello al igual que la mayoría de las acciones desarrolladas, han sido posibles por que ha contado con el apoyo sistemático de la cooperación internacional. 

Sin embargo, además de la insuficiencia de voluntad política, recursos humanos y asignación financiera a cargo del Presupuesto General de la República, en el INIM prevalecen concepciones conservadoras, acerca de la igualdad y equidad de género. Ello ha redundado en que la casi totalidad de sus acciones tiendan a la resolución de necesidades prácticas de género, que si bien en una realidad como la nicaragüense tienden a visualizarse como de primer orden, no necesariamente modifican estereotipos y concepciones que perpetúan las inequidades, desigualdades y discriminación por razones de género.
· La abierta ingerencia e influencia de grupos confesionales en la elaboración de políticas públicas.

Aunque el Estado nicaragüense es constitucionalmente laico, lo anterior es mucho más evidente si analizamos el estado de situación en tres ámbitos que incluyen instrumentos normativos y de política nacionales, de particular importancia para las mujeres: Legislación Penal y Civil; Igualdad de Oportunidades, Plan Nacional de Desarrollo y transversalidad de la equidad de género en las políticas públicas, así como Violencia por razones de género.

La aprobación del Código Penal y de una Ley de Igualdad se encuentra pendiente, precisamente porque en el período del informe, los legisladores no lograron conciliar las pretensiones de los grupos confesionales, especialmente los articulados a la jerarquía de la Iglesia Católica, con los principios, enunciados y compromisos del estado nicaragüense en materia de derechos humanos, particularmente los relacionados con los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las mujeres y similares razones, son las que subyacen para la no aprobación del Código de Familia.
  

 En cuanto al Plan Nacional de Desarrollo, aunque recoge el objetivo de la equidad de género y lo plasma en la matriz de actividades, su inclusión no pasa de ser una declaración de intenciones, puesto que no se asignan recursos para implementar las acciones perfiladas. 
Violencia por razones de Género

Aunque como se señaló, existe un marco normativo bastante amplio, constituido por leyes, decretos, Estrategias, Planes, Programas y Proyectos tanto nacionales como sectoriales, en los que se recogen los principios de equidad de género, aún falta mucho para garantizar su efectiva aplicación. La falta de voluntad política e insuficiencia de recursos hace que la problemática de la mujer dependa de la cooperación internacional y de las ONG¨s de Mujeres, especialmente en lo que a atención de la violencia se refiere.
Entre las manifestaciones de la violencia por razones de género, ocupa un lugar preponderante la falta de protección y seguridad de la vida de las mujeres. Ello se agrava por el hecho que los operadores del sistema jurídico a los distintos niveles muy rara vez aplican la legislación a casos concretos y por otra parte aún falta mucho para adecuar la legislación nacional con los preceptos de derechos humanos internacionales.

La falta de protección y seguridad de la vida de las mujeres es un hecho constatable y creciente, que se manifiesta en su vida diaria a todos los niveles sociales y económicos y se expresa en forma de maltrato físico, psicológico, sexual, patrimonial y en últimos años en los asesinatos cometidos en un alto porcentaje por hombres de su círculo afectivo. Sin embargo el sistema no le brinda posibilidades reales de prevención, atención y sanción.

En el año 2005 se realizó un Análisis jurídico de sentencias
 en el cual se señala que la mayoría de denuncias interpuestas ante juzgados de primera instancia en materia penal, corresponden a mujeres de diversas edades, siendo mujeres amas de casa y estudiantes las principales víctimas. Se analizaron 1077 sentencias en materia penal de estas sólo en 8 se aplicaron medidas de protección establecidas en la Ley 230 “De reformas al Código Penal para la prevención y sanción de la violencia intrafamiliar”. De acuerdo a los resultados más de la mitad de las sentencias emitidas son absolutorias, porcentaje que aumenta en los Tribunales de Apelación que dictan sentencias de sobreseimiento definitivo. 

Es evidente la no coincidencia entre los hechos denunciados en las estructuras policiales y los casos representados por el Ministerio Público en el Sistema Judicial. Lo que nos indica la incapacidad institucional para atacar de manera efectiva la problemática en la dimensión en que cotidianamente la sufren las mujeres.

Al comparar las denuncias con la cantidad de casos que se conocen los tribunales de justicia, comparándolos con las sentencias condenatorias, se observa que es absolutamente ínfima la cantidad de hechos de violencia que finalmente se resuelve de acuerdo a los mecanismos e instrumentos jurídicos existentes. Esta situación evidencia la real impunidad de que ¨gozan¨ los agresores, en detrimentos de la integridad personal de las mujeres, hecho que propicia a su vez, que no se acuda al sistema en demanda de justicia, creándose en consecuencia una falsa percepción de disminución del problema. 

Lo anterior agrava aún más la problemática, porque al círculo de la impunidad provocada por el sistema, el desaliento en las víctimas, se une la falta de respuestas efectivas, oportunas e inmediatas, con lo cual la vida de las mujeres peligra aún más, por lo que no es casual el incremento de femicidio en los últimos años.

Según datos proporcionados por la Policía Nacional, los femicidios en Nicaragua han venido creciendo progresivamente a partir del año 2003 hasta el 2005; en 6 años (2000-2005) los femicidios se han más que duplicado, pasando de 29 en el 2000 a 65 en el 2005. En el mismo período se han más que triplicado los episodios de violencia intrafamiliar y los delitos sexuales.

La evolución de la violencia, conforme datos proporcionados por la Comisaría de la Mujer, puede visualizarse en el siguiente cuadro 
Aplicación de la Legislación y mecanismo de protección

En diciembre de 2003 entró en vigencia el Código Procesal Penal que sustituyó al Código de Instrucción Criminal, que cambió radicalmente el sistema judicial penal por cuanto el proceso penal inquisitivo fue superado por el sistema acusatorio. Sin embargo pese a los beneficios que este presenta al tener una sustentación doctrinaria en el derecho penal moderno su aplicación no satisface las demandas de justicia de las mujeres, porque pese a que se han disminuido los plazos para la resolución de casos más de la mitad de las sentencias en materia penal son de carácter absolutorio y por otra parte el Principio de Oportunidad se aplica de una manera muy flexible en detrimento de la protección de la integridad personal de las mujeres y se ha constatado que se recurre a la mediación para resolver casos sobre delitos sexuales, con lo cual se contradice la normativa procesal penal.
 

Lo anterior coincide con lo afirmado en el Informe de Seguimiento a la Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia, que señala en relación a la aplicación del Código Procesal Penal que: ¨se ha sometido a las mujeres a la Mediación Judicial
 en delitos sexuales y de maltrato psicológico, contrariando la norma ética de no enfrentar a la victima con el ofensor e incidiendo en  la reproducción de los ciclos de violencia. El procedimiento, la falta de respuesta efectiva y los factores Psicosociales vinculados a las situaciones de violencia inciden en el incremento de los riesgos fatales para la mujer¨.  

En la actualidad se ha aprobado en lo general un proyecto de ley de Código Penal que vendría a sustituir al actual, pero en el mismo no se han tomado en consideración aspectos fundamentales para atender esta problemática.

Por otra parte el concepto de violencia se aborda de forma limitada sin conceptualizarla como parte de un ciclo que debe ser tomado en cuenta por parte de las autoridades encargadas de aplicar la ley. No incluye a miembros de la familia no convivientes como posibles victimarios. Ni la violencia contra el patrimonio es reconocida en la Ley y por consiguiente no se protege los bienes de la víctima y el patrimonio familiar.

Los delitos que regula la ley admiten la fianza pecuniaria, lo facilita que el agresor pueda salir en libertad siempre y cuando cuente con los recursos económicos necesarios.  La ley tiene limitaciones en cuanto a las sanciones cuando quedan secuelas o incapacidades temporales, quedando en consecuencia sin regular las lesiones psíquicas que no son permanentes, no se establece una graduación en cuanto a la gravedad de los daños  psíquicos. Y no prevé la indemnización o resarcimiento económico de la víctima, en correspondencia con lo anterior. No se asegura a la víctima asistencia psicológica sostenida ni existe un sistema gubernamental que posibilite la rehabilitación del agresor.

Finalmente mencionar, que la falta de institucionalidad, el control partidario al que son sometidos los tribunales de justicia y la permeabilidad a la corrupción, son, a la fecha, los principales obstáculos que las mujeres accedan a la justicia de manera oportuna y eficaz.

CONCLUSIONES

Es importante señalar que habiendo coincidido la discusión última sobre el ante proyecto de Ley de Igualdad de Oportunidades en la Asamblea Nacional con la correspondiente presentación del Plan Nacional de Desarrollo por parte del Ejecutivo, la Procuradora Especial de la Mujer de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, impulsó un proceso de análisis de ambos instrumentos, con diversos sectores de la sociedad civil y del Movimiento de Mujeres. Como resultado del mismo, quedó en evidencia la invisibilización de las mujeres como actor político, económico y social relevante, en la propuesta de desarrollo contenida en el Plan, así como la desarticulación de las supuestas igualdades y oportunidades contenidas en el ante proyecto de ley sobre el tema, con el primero.

Las acciones movilizativas y de denuncia efectuadas por diversos grupos integrados al Movimiento, fueron los que en buena medida coadyuvaron a que no se aprobara una ley, que en nombre de la igualdad de derechos y oportunidades, provocaría una mayor regresión de la situación de la mujer en Nicaragua. Posibilitó además, insumos suficientes para identificar tendencias y profundizar en el análisis de la realidad nacional. Posterior a ello, las mujeres articuladas en el Movimiento Autónomo, reafirmamos nuestro convencimiento que únicamente luchando contra la tendencia de cierre del sistema político y el autoritarismo, es que se podrán ampliar las oportunidades para nuestra emancipación plena y la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer.

	No
	INDICADORES

	2000
	2001
	2002
	2003
	2004

	
	
	Fuente Nac.
	País HIPC
	Fuente Nac.
	País HIPC
	Fuente Nac.
	País HIPC
	Fuente Nac.
	País HIPC
	Fuente Nac.

	
	DEMOGRAFICOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Población (miles de habitantes)
	4.957,0
	5.071,0
	5.059,0
	5.208,0
	5.162,0
	5.347,0
	5.268,0
	5.489,0
	5.483,0

	2
	Tasa anual de crecimiento demográfico
	2,6
	3,0
	2,6
	3,0
	2,6
	3,0
	2,6
	3,0
	2,6

	3
	Tasa global de fecundidad (hijos por mujer)
	3,8
	4,1
	3,8
	4,0
	3,8
	3,8
	3,8
	3,7
	3,8

	4
	Esperanza de vida al nacer (años)
	69,5
	69,3
	69,5
	69,5
	69,5
	70,1
	69,5
	70,0
	69,5

	5
	Tasa bruta de mortalidad por 1000 habitantes
	5,2
	5,1
	5,2
	5,1
	5,2
	5,1
	5,2
	5,1
	5,2

	
	SOCIOECONOMICOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	PIB millones US dólares
	3.938,1
	3.938,1
	4.102,4
	4.102,4
	4.026,0
	4.026,0
	4.148,8
	4.148,8
	4.555,6

	7
	PIB per cápita US dólares
	776,5
	776,5
	788,2
	788,2
	753,7
	753,7
	756,8
	756,8
	809,7

	8
	Tasa de crecimiento PIB
	4,1
	4,3
	3,0
	3,0
	0,8
	0,9
	2,3
	2,3
	5,1

	9
	Deuda Externa Total Desembolsada millones US dólares
	6.660,0
	6.660,0
	6.374,0
	6.374,0
	6.363,0
	6.363,0
	6.596,0
	6.596,0
	5.390,6

	11
	Tasa de inflación anual
	9,9
	9,9
	4,7
	4,6
	3,9
	4,0
	6,5
	6,5
	9,3

	12
	Tasa de Desempleo
	6,0
	9,8
	10,5
	5,9
	11,6
	nd
	10,2
	7,7
	6,5

	13
	Tasa de Sub-empleo
	33,1
	63,7
	nd
	78,7
	nd
	nd
	35,9
	nd
	30,9

	14
	Porcentaje niños-as y adolescentes trabajadores / 5 a 17 años
	14,0
	nd
	nd
	18,9
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	15
	Índice de Desarrollo Humano
	0,635
	0,635
	0,643
	0,643
	0,667
	0,667
	0,690
	0,690
	nd

	16
	Porcentaje de Pobreza
	nd
	nd
	45,8
	45,8
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	17
	Porcentaje de Pobreza Extrema
	nd
	nd
	15,1
	15,1
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	18
	Salario mínimo nominal mensual-promedio simple US dólares
	71,3
	94,0
	76,6
	90,0
	76,8
	93,0
	74,8
	90,0
	76,2

	
	EDUCACION
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RECURSOS FINANCIEROS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	Gasto Nacional para Educación (millones de dólares)
	166,5
	nd
	161,4
	nd
	180,3
	nd
	187,9
	187,9
	194,0

	20
	Gasto Público en Educación como % del PIB
	4,2
	4,7
	3,9
	6,3
	4,5
	4,1
	4,5
	2,5
	4,3

	21
	Gasto Público en Educación como % Gasto público nacional
	19,3
	10,4
	18,7
	13,8
	21,8
	12,7
	18,9
	11,3
	19,4

	22
	Costo por alumno en pre-escolar en US dólares
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd
	9,8
	9,8
	nd

	23
	Costo por alumno en primaria en US dólares
	113,8
	nd
	153,8
	nd
	116,0
	nd
	115,4
	115,4
	126,0

	24
	Costos por alumno en secundaria en US dólares
	34,2
	nd
	46,6
	nd
	69,3
	nd
	80,0
	80,0
	86,6

	
	RECURSOS HUMANOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	25
	Tasa de alumnos/docente en educación primaria
	36
	36
	37
	37
	35
	35
	35
	35
	35

	26
	Personal docente en educación pre-escolar
	6.474
	6.479
	1.237
	6.479
	1.266
	6.479
	1.325
	7.152
	1.370

	27
	Porcentaje docentes titulados en educación pre-escolar
	nd
	nd
	nd
	29,4
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	28
	Salario promedio mensual en pre-escolar en US dólares
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd
	111,0
	111,0
	nd

	29
	Personal docente en educación primaria
	23.646
	23.646
	20.989
	23.646
	21.998
	23.646
	22.975
	26.226
	23.271

	30
	Porcentaje personal docente titulado en educación primaria
	nd
	nd
	nd
	72,9
	nd
	74,2
	nd
	nd
	75,9

	31
	Salario promedio mensual en primaria en US dólares
	76,5
	nd
	86
	nd
	105,9
	nd
	111,0
	111,0
	117,4

	32
	Personal docente en educación secundaria
	9.721
	10.471
	4.835
	10.427
	5.059
	10.424
	5.372
	10.898
	5.627

	33
	Porcentaje docentes titulados en educación secundaria
	nd
	nd
	nd
	44,6
	nd
	nd
	nd
	nd
	51,8

	34
	Salario promedio mensual en secundaria en US dólares
	98,9
	nd
	105
	nd
	122,3
	nd
	117,8
	117,8
	132,2

	35
	Personal docente en educación terciaria
	nd
	5.094
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	
	INFRAESTRUCTURA
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	36
	Centros de enseñanza pre-escolar
	nd
	5.352
	nd
	5.318
	nd
	5.980
	nd
	6.431
	nd

	37
	Centros de enseñanza primaria
	nd
	6.542
	nd
	7.864
	nd
	8.251
	nd
	8.555
	nd

	38
	Centros de enseñanza media
	nd
	1.191
	nd
	1.096
	nd
	1.426
	nd
	1.145
	nd

	39
	Centros de enseñanza universitarios
	nd
	34
	nd
	34
	nd
	35
	nd
	36
	nd

	40
	Número de alumnos promedio por escuela
	nd
	108
	nd
	102
	nd
	160
	nd
	97
	nd

	
	RESULTADOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	41
	Población en edad escolar de 5 a 29 años (en miles)
	nd
	2844
	nd
	2917
	nd
	2990
	nd
	3064
	nd

	42
	Matricula inicial educación pre-escolar
	166.715
	166.715
	163.832
	163.832
	178.880
	175.534
	183.709
	183.709
	199.422

	43
	Matricula inicial educación primaria
	838.437
	838.437
	866.516
	866.516
	923.391
	923.391
	927.217
	927.217
	941.957

	44
	Matricula inicial educación media
	315.354
	407.255
	334.986
	424.600
	364.012
	449.102
	376.409
	448.999
	394.347

	45
	Matricula inicial educación terciaria
	nd
	73.838
	nd
	70.925
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	46
	Porcentaje desertores educación primaria
	5,3
	nd
	5,8
	nd
	6,6
	nd
	6,1
	6,1
	6,6

	47
	Porcentaje desertores educación secundaria
	8,8
	nd
	8,1
	nd
	13,2
	nd
	10,9
	11,2
	10,2

	48
	Porcentaje repiten educación primaria
	5,1
	nd
	6,7
	6,7
	8,9
	nd
	10,0
	10,1
	10,6

	49
	Porcentaje repiten educación secundaria
	5,5
	nd
	6,2
	6,2
	6,4
	nd
	6,6
	6,3
	6,7

	50
	Porcentaje de niños-as que llegan a 5to grado
	nd
	54,0
	nd
	65,0
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	51
	Tasa de conclusión primaria
	62,2
	nd
	61,6
	70,0
	65,7
	nd
	64,0
	nd
	66,0

	52
	Porcentaje de alumnos que terminan primaria en 6 años
	35,4
	nd
	36,3
	nd
	38,5
	nd
	40,8
	nd
	42,7

	53
	IMPACTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	54
	Tasa neta de escolaridad educación pre-escolar
	29,5
	nd
	26,0
	nd
	27,9
	nd
	31,6
	28,6
	30,8

	55
	Tasa neta de escolaridad educación primaria
	80,4
	nd
	81,1
	81,9
	84,7
	nd
	83,5
	83,5
	82,6

	56
	Tasa neta de escolaridad educación secundaria
	34,7
	nd
	36,3
	37,0
	38,8
	nd
	38,8
	28,1
	40,1

	57
	Tasa de alfabetización jóvenes (% de 15 a 24 años)
	nd
	71,7
	nd
	72,0
	nd
	86,2
	nd
	86,2
	nd

	58
	Tasa de alfabetización de adultos (% de 15 años y mayores)
	nd
	66,5
	nd
	66,8
	nd
	76,7
	nd
	76,7
	nd

	
	SALUD
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	RECURSOS FINANCIEROS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	59
	Gasto Total en salud (millones de US dólares)
	271,7
	299,3
	287,2
	311,8
	302
	318,1
	327,8
	nd
	nd

	60
	Gasto Total en salud como % del PIB
	6,9
	7,6
	7
	7,6
	7,5
	7,9
	7,9
	nd
	nd

	61
	Gasto del gobierno en salud como % del Gasto Total
	12,8
	13,1
	13
	12,9
	13,8
	15,2
	69,5
	18
	nd

	62
	Gasto privado en salud como % del Gasto Total en salud
	52,8
	50,7
	55,8
	50,8
	53,1
	50,9
	nd
	nd
	nd

	63
	Recursos Externos en salud como % del Gasto Total en salud
	nd
	7,9
	7,1
	7,9
	9,9
	9,3
	15,8
	nd
	nd

	64
	Gasto per cápita en salud (dólares internacionales) US dólares
	24,7
	191,0
	27,9
	199,0
	100,4
	206
	11,2
	nd
	32,7

	65
	Salario anual promedio médico especialista en US dólares
	nd
	nd
	4.952
	nd
	4.672
	nd
	4.857
	nd
	4.581

	66
	Salario anual promedio médico general en US dólares
	nd
	nd
	3.497
	nd
	3.299
	nd
	3.426
	nd
	3.231

	67
	Salario anual promedio enfermera en US dólares
	nd
	nd
	1.549
	nd
	1.462
	nd
	1.452
	nd
	1.369

	
	RECURSOS HUMANOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	68
	Médicos
	2.019
	2.019
	2.069
	2.069
	2.066
	2.066
	2.076
	2.076
	2.035

	69
	Razón médicos por 10,000 habitantes
	4,1
	4
	4,1
	4
	4
	3,9
	3,9
	3,8
	3,7

	70
	Enfermeras profesionales
	1.619
	1.544
	1.665
	1.665
	1.687
	1.687
	1.705
	1.705
	1.798

	71
	Razón enfermeras profesionales por 10,000 habitantes
	3,3
	3
	3,3
	3,2
	3,3
	3,2
	3,2
	3,1
	3,3

	72
	Auxiliares de enfermera
	4.496
	4.496
	4.461
	4.461
	4.386
	4.386
	4.228
	4.228
	4.066

	73
	Razón auxiliares de enfermería por 10,000 habitantes
	9,1
	8,9
	8,8
	8,6
	8,5
	8,2
	8
	7,7
	7,4

	
	INFRAESTRUCTURA
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	74
	Hospitales del sistema
	31
	31
	32
	32
	32
	32
	32
	32
	33

	75
	Camas hospitalarias
	5.052
	5.052
	5.023
	5.023
	5.031
	5.031
	5.176
	5.029
	4.467

	76
	Razón camas hospitalarias por 10,000 habitantes
	10,2
	10
	9,9
	9,6
	9,7
	9,4
	9,8
	9,2
	8,1

	77
	Centros de salud
	171
	171
	176
	176
	178
	178
	175
	175
	175

	78
	Puestos de salud
	841
	841
	849
	849
	869
	869
	864
	868
	864

	79
	Razón de atención ambulatoria por 1,000 habitantes
	1.697
	2.007
	1.645
	1.675
	1.472
	1.689
	nd
	1.968
	nd

	80
	Razón de egresos hospitalarios por 1,000 habitantes
	58,8
	57,4
	56,6
	54,9
	53,6
	51,8
	nd
	45,6
	nd

	
	RESULTADOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	81
	Porcentaje de partos atendidos por personal sanitario especializado
	73,3
	67,0
	79,0
	nd
	73,7
	nd
	77,4
	nd
	nd

	82
	Prevalencia de uso de anticonceptivos de mujeres
	nd
	nd
	69,0
	69,0
	nd
	nd
	nd
	nd
	nd

	83
	Porcentaje de la población con acceso de agua potable
	68,7
	nd
	70,2
	nd
	71,3
	81,0
	73,2
	nd
	75,8

	84
	Porcentaje de la población con acceso a saneamiento
	nd
	nd
	81,7
	nd
	nd
	66,0
	nd
	nd
	nd

	85
	Porcentaje de niños-as menores de un año inmunizados anti-polio
	93,5
	93,0
	92,6
	92,0
	85,3
	85,0
	86,3
	86,0
	79,8

	86
	Porcentaje de niños-as menores de un año inmunizados sarampión
	nd
	99,0
	nd
	99,0
	nd
	98,0
	nd
	93,0
	nd

	87
	Porcentaje de niños-as menores de un año inmunizados tuberculosis
	103,6
	96,0
	98,1
	98,0
	93,2
	84,0
	93,9
	94,0
	87,8

	88
	Porcentaje de niños-as menores de un año inmunizados DPT3
	88,5
	93,0
	91,8
	92,0
	84,5
	85,0
	86,1
	86,0
	79,4

	89
	Proporción defunciones niños menores  5 años Enfermedades Diarreicas Agudas
	10,4
	10,8
	10,1
	10,4
	7,9
	8,0
	99,7
	nd
	6,0

	90
	Porcentaje defunciones niños menores 5 años Infecciones Respiratorias Agudas
	9,4
	9,7
	8,1
	8,2
	11,1
	11,5
	11,0
	nd
	8,5

	
	IMPACTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	91
	Tasa de mortalidad materna por 100,000 nacidos vivos registrados
	86,7
	230
	107,2
	nd
	95,5
	nd
	82,8
	nd
	88,6

	92
	Tasa de mortalidad infantil por 1,000 nacidos 
	nd
	37,0
	31,0
	36,0
	nd
	32,0
	nd
	30,0
	nd

	93
	Tasa de mortalidad en menores de 5 años por 1,000 nacidos vivos
	nd
	45,0
	40,0
	43,0
	nd
	41,0
	nd
	38,0
	nd

	94
	Incidencia del VIH-SIDA por 100,000 habitantes
	2,5
	1,1
	3,2
	1,4
	3,6
	1,1
	4,12
	1,9
	6,6

	95
	Incidencia de cáncer cérvico uterino por 100,000 habitantes
	116,0
	61,1
	109,0
	nd
	109,0
	47,2
	135,0
	nd
	132,0

	96
	Incidencia de cáncer de mamas por 100,000 habitantes
	27,0
	23,1
	26,0
	nd
	24,0
	23,9
	25,0
	nd
	28,0


� � Clave A/56/38, paras.277-318, en  sistema de búsqueda de Naciones Unidas: http:/www.un.org/depts/dhl/spanish/unbisnet/indexs.htm 
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� Instituto Nicaragüense de Estadísticas y Censos – Ministerio de Salud, ENDESA 2001, Octubre 2002. 


� Agenda Integral de Salud de las Mujeres. Movimiento Autónomo de Mujeres de Nicaragua-SI MUJER, Agosto 2005


� IBID


� ENDESA, 2001


�  I Informe de Avances ERCERP, Noviembre 2002


� Instituto Nicaragüense de Estadísticas y Censos – Programa MECOVI. Encuesta Nacional de Hogares sobre Medición del Nivel de Vida 2001


� Para efectos de posibilitar una mejor visualización de este aspecto, se anexa una copia fiel de la comunicación enviada por la Conferencia Episcopal de Nicaragua a la Asamblea Nacional, a propósito de la discusión del ante proyecto de ley de Igualdad. 


� María Auxiliadora Meza et. At. Análisis jurídico de sentencias relativas a delitos de violencia intrafamiliar y sexual y demandas civiles en materia de familia, Managua, 2005.


� María Auxiliadora Meza, et.at, página 9.


� Código Procesal Penal.CSJ


� Fuente: Reporte de Indicadores Centroamericanos. � HYPERLINK "http://www.secep.gob.ni/sinasid/" ��www.secep.gob.ni/sinasid/� Elaborados con información proveniente de los Ministerios de Línea de Nicaragua: MHCP, BCN, INEC, MECD, MINSA, ENACAL y SETEC e información de organismos internacionales (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, CEPAL, CELADE, MECOVI-INEC Costa Rica, OIT IPEC, PNUD, SEMCA,  CECC, SIECA, OPS-OMS, entre otros).





